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"POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES'

LA SUBDIRECToM DE CALIDAD AMBIENTAL, DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoI/A REGIONAL DE LA
GUAJIRA, En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 3453 de 1983,
modificado por la Ley 99 de 1993, Resolución No 001743 de 14 de Agosto de 2009 proferida por la
Corporación Autónoma Regional de La Guajira y de conformidad con la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para real¡zar el Control, Seguimiento y
Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al med¡o ambiente en general y
que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo mnsagra la Ley 99 de 1993.

Que mediante ¡nforme técnico rem¡tido con radicado No 20143300099083 de fecha 25 de Julio de 2014,
funcionarios de la Subd¡rección de Gestión Ambientalde esta Corporación manifiestan lo siguiente.

"La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUNIRA otorgó inicialmente concesión
de aguas supeñiciales a la empresa AGUAS DEL SUR DE tA GUAJIRA S.A. ES.P medlanfe
Resolución M 0312 del 25 de febrero de 2010 en un caudal de 206liVseg para el abastecimiento de
/os acueducfos de los nun¡c¡pios de Fonseca y Barrancas - La Guajira; posteiormente en la
Resolución N"1725 del 18 de D¡ciembre del 2012 por la cual se reglamentó la cuenca del río
Ranchería, la concesión de agua quedó con un caudal as¡gnado de 132,792 lit/seg para et
abastec¡m¡ento de la nisma poblacíón de Ia concesión anterior.

DESARROTIO DE LA VISITA.

En cumpl¡miento a /os seguinienfos anb¡entales de las conceslones de aguas superfrcia/es de /os
grandes usuarios, La Corporación Autónoma Regional de La Guajha contrató con la unión temporal
AGUAJIRA para que le prestara apoyo en la rcalizac:nn de esta activ¡dad, para la cuat se
prcgrcmaron d¡fercntes vrsifas de segur'l'nlento, entrc estas la practicada al Acueducto regional de tos
municip¡os de Fonseca y BaÍancas - La Guajira, llevada a cabo el día I de Abr¡l del 2014 en las
insfa/aclones de la bocatoma, Iínea de aducción, desarcnador y planta de tratam¡ento del acueducto
regional que abastece los municipios de Fonseca y Banancas - La Guajia.

EI recorrido y la ¡nspecc¡ón de campo se realizaron en conpañía del ingeniero Johony Rafael Cue o,
en su condición de director técnico operativo de la zona de la empresa AGUAS DEL SUR DE LA
GUAJIRA S.A. ES.P. En primera ¡nstanc¡a se ¡nspeccionó el punto de captación ubicado en las
coordenadas geográficas Datum (186WG51984) N 10" 55' 4.40'y W 72" 58'36.0" a una altitud de
296 msnm aprox¡madamente, el cua! consta de una bocatoma lateral en la margen izquierda det río
Ranchería con un d¡que transversal de represam¡ento.

E/ srbtema de captac¡ón se encuentra en buen estado, excepto /as válvulas de compueftas en la
entrada que no funcionan. Con relac¡ón al estado de la fuente en el punto de captac¡ón se encuentra
b¡en conseruado con cauce y vegetación ribereña estables. La línea de aducc¡ón es en tuberia
cerrada y se encuentra en buen estado, el desarcnador se encuentra ubicado en las coordenadas
geográf¡cas Datum (186WG51984) N 10o 54' 41.2'y W 72" 58'26.1"; tamb¡én se encuentra en buen
estado pero la tuber¡a de desagüe prcsenta problemas. La planta de tratamiento conocida como Mote
Susto se encuenfra func¡onando adecuadamente, pero los caudales manejados están muy por encima
del tope conces¡onado a los acueduclos. Si bien el caudal asignado en la reglamentación es de
132,792 LiUseg, los caudales manejados en la planta están entre 300 y 320 Lit/seg pronedio, to que
indica que supera más del doble el caudal asignado en la conces¡ón. A la sal¡da de la planta ex¡ste
una caja repaftidora de caudales que d¡str¡buye el agua tratada de la sigu¡ente manera: para el
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municipio de Fonseca 120 Lit/seg, para Banancas 120 L¡t/seg más 60 Lit/seg que en leoría deben
complementar el acueducto de Hatonuevo y finalnente 15 L¡t/seg para el corregimiento de Choneras.
Este úftimo es exagerado, dado el tamaño del corregimiento deÓhoneras. Enja planta de tratamiento
de este acueducto no se cuenfa con srstema de tratam¡ento det lodo de tavado de ta planta, el cuat es
veft¡do al río s¡n ningún t¡po de tratamiento luego del lavado de ta ptanta.

REGISTRO FOTOGRAFICO

CONCEPTO TECNICO Y CONNOTACIÓN AMBIENTAL

lnspecc¡onado ef sisfema de acueducto regíonal de Fonseca y Barrancas, se encontró que la
captación está superando el tope concesionado, ya que el cauda! as¡gnado en ta reglamentación fue
de 132,792 L¡t/seg y el caudal afondo en la planta de tratamiento fue de 310 Litlseg promedio, Io
que ¡nd¡ca que elvolumen captado actualmente supera al concesionado en unos 177,2 Lit/seg, to cual
es e xage rad am e nte alto.

se encontró que el s¡stena de acueducto no cuenta con macro medidores que permitan conocer los
volúmenes reales de agua consumidos en un detem¡nado periodo, como consecuencia de esta
situac¡ón no víenen repoftando los volúmenes de aguas captados en los periodos objeto de cobro de
la Tasa por Utilización de Agua.

Es necesana una rev¡s¡ón más exhaustiva sobre /os caudales que realmente deberían ser
conces¡onados a este acueducto, ya que en la actualidad este se encuentra abastec¡endo una
poblac¡ón que no fue contemplada en la concesión y los caudafes captados son exage radamente altos
con rclación a lo conces¡onado.

La empresa Aguas del sur de La Guajia E.s.P debe ¡nstalar cuanto ante los nacro medidores de
volúmenes captados y realizar los respeclivos repoñes de los volúmenes captados en /os periodos
objeto de cobro de la Tasa por Utilización de Agua (TUA).
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Que teniendo en cuenta el informe técnico antes mencionado, este Subdirección de Calidad Ambiental
encuentra los méritos suficientes para iniciar la respectiva investigación amb¡ental contra la empresa AGUAS
DEL SUR DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P., identificada con el NlT. 811.034.168 - 7

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN

La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental,
subrogado entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley gg de'1993, y señaló que el Estado es
litular de la potestad sancionatoria en materia amb¡ental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desanollo Territorial, y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias establecioas
por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica establece en su articulo 8, que es obligación del Estado y de las personas
proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordancia con los articulos 79, g0 y 95
numeral I que d¡spone que todas las personas tengan derecho a gozar de un ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 2' establece que el medio amb¡ente es un patnmonio común, cuyo
mejoram¡ento y conservaciÓn son acüvidades de utilidad públ¡ca, en la que deben partic¡par el Estado y los
particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recúrsos
naturales renovables.

Que de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Meoto
Ambiente consagra en su Art¡culo 1' que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado y los parl¡culares
deben participar en su preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social.

Que la Ley 99 de 1993 establece en su artículo 31 numeral 12) Ejercer las funciones de evaluación, control y
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recumos naturales renovables, lo
cual comprenderá el vertim¡ento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y
gaseosos, a las aguas en cualqu¡era de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o
em¡s¡ones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos
naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden
expedición de las respectivas licencias ambientales, perm¡sos concesiones, autonzac¡ones y salvoconductos,

Que, a su vez, cabe hacer referencia a lo establec¡do en el inciso tercero del articulo 107 de la ley antes
mencionada, según el cual, las nomas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto oe
transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los part¡culares.

Que según el Articulo 88 del Decreto 2811 de 1974, se expresa que salvo disposiciones especiales, sólo
puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.

Que el Artículo 92 del Decreto en mención, establece que "para poder otorgarla, toda concesión de aguas
estaÉ sujeta a condiciones especiales previamente determinadas para óefender las aguas, lograi su
conveniente utilización, la de los predios aledaños y, en general, el cumplimiento de los ñnes de-utilidad
pública e interés social inherentes a la utilizacjón.

Que el Artículo 40 del Decreto 1541 de 1978, consagra que las concesiones pondÉn ser pronogadas, salvo
por razones de conveniencia oficial.

Asi mismo, el art¡culo 54 de la norma en.cita estableció que las personas naturales o juridicas y las ent¡daoes
gubemamentales que deseen aprovechar aguas para usos diferentes de aquellós que si e¡ercen por
ministerio de la ley requieren concesión, para lo cual deberán dirigir una sollcitud a la aútoridad c'ompetente
para tal fin.
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Que Ia Ley 1333 del 21 de.iul¡o de 2009, señala en su articulo tercero, que son aplicables al procedimiento
sanc¡onatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y
los princip¡os ambientales prescritos en el articulo 1o de la ley 99 de 1993.

Que el Articulo 17 de la Ley 1333 de 2009, consagra la lndagación Prelim¡nar Con objeto de establecer si
existe o no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando
hubiere lugar a ello,_imposición de medida preventiva; sin embargo, considerando que los hechos fueron
venficados, se procederá a ordenar la apertura de investigación ambiental, en los que se consagrará la
presunta ¡nfracción y se individualizarán Ias normas ambientales que se estiman violadas.

Que se entiende por investigación preeliminar: "Cono la pr¡mera aprox¡mación del investigador a la realidad u
objeto de estud¡1, lo que le permite reunir datos de primera mano parc contextual¡zat y delimitar el Noblema
de ¡nvest¡gac¡ón y así reun¡r sufic¡ente ¡nformación para hacer del m¡smo un adecuado planteam¡ento'.

Que el Articulo '18 de la Ley 1333 del 2'! de julio de 2009, señala que el procedimienlo sancionalorio se

adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva

mediante acto administrativo motivado, que se not¡ficará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código

Contencioso Administrat¡vo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los

hechos u omis¡ones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagmncia o confesión

se procederá a recibir descargos.

Que el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar

todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio,

mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para

determinar con certeza los hechos constitutivos de infrarciÓn y completar los elementos probatorios.

Oue de conformidad con lo orevisto en el articulo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado

algunas de las causales del articulo 9, esta corporación declarará la cesación de proced¡miento.

eue en caso de existir mérito para continuar con la ¡nvestigación, esta Corporac¡ón procederá a formular

cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el articulo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julio de

2009.

eue por lo anterior la Subd¡rectora de Calidad Ambiental de la CorporaciÓn Autónoma Regional de la Guaj¡ra

- CORPOGUAJIRA,
DISPONE

ART¡CULO pRIMERO: Ordenar la apertura de investigación amb¡ental contra la empresa AGUAS

DEL SUR DE LA GUAJIRA S.A. E.S.P., identificado con el NlT. 811.034.168 - 7, con el fin de verif¡car los

hechos u omisiones constitutivas de infracc¡ón a normas de protección ambiental, de conformidad con lo

expuesto en la pade motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

completar los elementos probatorios, podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actu-aciones

administrativas que se estimen necesarias y pertinentes, en los términos del articulo 22 de la Ley '1333 del 21

de iulio de 2009.

ARTiCULO TERCERO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta CorporaciÓn, notif¡car el

contenido del presente acto admin¡strativo al representante Legal de la empresa AGUAS DEL SUR DE LA

GUAJIM S.A.E.S.P.. o a su apoderado debidamente constituido

ARTICULO CUARTO: Por la Subdirección de calidad Ambiental de esta Corporac¡ón, comunicar

el contenido del presente acto administrativo al Procurador Judrcial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira,

en cumplim¡ento a lo establecido en el Articulo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO QUINTO:
para lo de su competenc¡a.

Cónase traslado a la Subdirecc¡ón de Gestión Ambiental de esta entidad
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ARTICULO SEXTO:
correspondiente publicac¡ón.

ARTICULO SEPTIMO:

Córrase traslado a la Secretaría General de esta entidad oara

Contra el presente Auto no procede ningún recurso por Ia vía gubemativa
conforme a lo preceptuado en la ley 1437 de 20'1 1.

ARTICULO OCTAVO: Tener como interesado a cualquier persona que así lo
conforme a lo dispuesto en el Art¡culo 69 de la ley 99 de 1993 y 20 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, COMUNiQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, a los 4 d¡as del mes de

Proyectó: J Palomino
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